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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701267221, PROMOVIDO POR 

LEONARDO GONZÁLEZ VARILLAS, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticuatro del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Leonardo González Varillas, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de San 
Marcos Tlacoyalco, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 

Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 177 337 997 0418 000 y 
número de cuenta predial R-47355, con una superficie de terreno de 

00-93-14.20 hectáreas, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias:  … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintidós días del mes de agosto de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 12 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701268421, PROMOVIDO POR 

LEONARDO GONZÁLEZ VARILLAS, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veinticuatro del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Leonardo González Varillas, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de San 
Marcos Tlacoyalco, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 177 337 997 0423 000 y número 
de cuenta predial R-47352, con una superficie de terreno de 00-32-

12.88 hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.-------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiún días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701269121, PROMOVIDO POR MERCED 

RODRÍGUEZ VELARDE, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha trece del mes de julio del dos mil veintiuno, Merced 
Rodríguez Velarde, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Juárez, Sin 
Número, Localidad de San Marcos Tlacoyalco, Municipio de 

Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 
21 177 008 079 0003 000 y número de cuenta predial U-66776, con 

una superficie de terreno de 115.20 metros cuadrados y con una 
superficie de construcción de 109.88 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 

con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los ocho días del mes de marzo de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701266021, PROMOVIDO POR 

ESTEBAN LEYVA MARTÍNEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Esteban Leyva Martínez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento 
de regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de 
Santa María La Alta, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, 

Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 177 359 988 0073 000 y 
número de cuenta predial R-47351, con una superficie de terreno 

de 00-15-32.24 hectáreas, que conforme con el registro catastral 
expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veinte días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 18 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701271821, PROMOVIDO POR CAMILA 

FRANCISCA MACEDA MARTÍNEZ, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha tres del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Camila Francisca Maceda Martínez, por propio derecho se presentó 
ante la ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado 

de Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento 
de regularización del predio urbano ubicado en Calle 5 Sur, Sin 
Número, Localidad de Santa María la Alta, Municipio de Tlacotepec 

de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 177 012 
020 0011 000 y número de cuenta predial           U-66924, con una 

superficie de terreno de 120.44 metros cuadrados y una superficie 
de construcción de 41.92 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veinte días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701269321, PROMOVIDO POR MARIO 

VICTORIA JUÁREZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha catorce del mes de julio del dos mil veintiuno, Mario 
Victoria Juárez, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Avenida Constitución, 
Sin Número, Localidad de San José Buenavista, Municipio de 

Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 
21 177 009 002 0007 000 y número de cuenta predial      U-66711, 

con una superficie de terreno de 401.80 metros cuadrados y una 
superficie de construcción de 95.21 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 

respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 

proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
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estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 
Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 

los veintiún días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 

Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701268821, PROMOVIDO POR DELFINA 

LÓPEZ LÓPEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de julio del dos mil veintiuno, Delfina 
López López, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Privada Independencia, 
Sin Número, Localidad de San Marcos Tlacoyalco, Municipio de 

Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 
21 177 008 020 0003 000 y número de cuenta predial U-66708, con 

una superficie de terreno de 715.35 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
17701268421, 17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 17701268821, 17701261521, 
17701264221, 17701265521, 17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 18305951022, 

18305951822, 18305951921, 18305952121 y 18005853321 

 23 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO. Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente 
resolución administrativa cause estado y como consecuencia 

solicítese a la Oficina Registral de la circunscripción territorial que 
corresponda del Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, 
proceda a su inscripción debiendo correr agregada copia certificada de 

la presente resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo 
previsto por los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 

22 y 24, del Programa Estatal.------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los once días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701261521, PROMOVIDO POR 

FRUMENCIO FLORES ROJAS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ocho del mes de abril del dos mil veintiuno, Frumencio 
Flores Rojas, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Calle Hidalgo, Sin 
Número, Localidad de San José Buenavista, Municipio de Tlacotepec 

de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 177 009 
017 0003 000 y número de cuenta predial U-66650, con una 

superficie de terreno de 1,162.21 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta 
con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
17701268421, 17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 17701268821, 17701261521, 
17701264221, 17701265521, 17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 18305951022, 

18305951822, 18305951921, 18305952121 y 18005853321 

 25 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO SUBURBANO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701264221, PROMOVIDO POR 

ELSA FLORES HUERTA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciocho del mes de mayo del dos mil veintiuno, 
Elsa Flores Huerta, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio suburbano ubicado en Calle Bellavista, Sin 
Número, Localidad de Santa María la Alta, Municipio de Tlacotepec 

de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 177 358 
991 0174 000 y número de cuenta predial S-197, con una superficie 

de terreno de 181.37 metros cuadrados, que conforme con el registro 
catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con las 
siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
17701268421, 17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 17701268821, 17701261521, 
17701264221, 17701265521, 17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 18305951022, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintitrés días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria 

de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RUSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701265521, PROMOVIDO POR 

MARGARITO MARTÍNEZ MONTERO, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha once del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Margarito Martínez Montero, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de 
Tepazolco, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 177 338 988 0270 000 y número de 
cuenta predial R-47354, con una superficie de terreno de 00-78-30.22 

hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido por la 
autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
17701268421, 17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 17701268821, 17701261521, 
17701264221, 17701265521, 17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 18305951022, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los seis días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701266721, PROMOVIDO POR 

NORBERTO LÓPEZ VARILLAS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha dieciséis del mes de junio del dos mil veintiuno, 
Norberto López Varillas, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Calle Francisco Villa, 
Sin Número, Localidad de San José Buenavista, Municipio de 

Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla, con Clave Catastral 
21 177 009 014 0004 000 y número de cuenta predial U-65518, con 

una superficie de terreno de 547.40 metros cuadrados, que conforme 
con el registro catastral expedido por la autoridad competente, 
cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
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Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 17701267921, PROMOVIDO POR LAURA 

VÁZQUEZ ARREOLA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha treinta del mes de junio del dos mil veintiuno, Laura 
Vázquez Arreola, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de Puebla y 

acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento de 
regularización del predio urbano ubicado en Carretera Federal 
Puebla-Tehuacán, Sin Número, Localidad de San José Valsequillo 

Sección Tercera, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 
Puebla, con Clave Catastral 21 177 002 093 0006 000 y número de 

cuenta predial U-66709, con una superficie de terreno de 118.70 
metros cuadrados y una superficie de construcción de 237.40 metros 
cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por la 

autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
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Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 
de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 

de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 
artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los doce días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 17701270021, PROMOVIDO POR 

MIGUEL ÁNGEL VICTORIA ORTEGA, ANTE LA VENTANILLA 
MUNICIPAL DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha cinco del mes de agosto del dos mil veintiuno, 
Miguel Ángel Victoria Ortega, por propio derecho se presentó ante 
la ventanilla municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado de 

Puebla y acreditó su interés jurídico para iniciar el procedimiento 
de regularización del predio rústico ubicado en la Localidad de San 
José Buenavista, Municipio de Tlacotepec de Benito Juárez, Estado 

de Puebla, con Clave Catastral 21 177 337 992 0092 000 y número 
de cuenta predial R-47527, con una superficie de terreno de 00-44-

94.45 hectáreas, que conforme con el registro catastral expedido 
por la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación, en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, 



Publicación de los Extractos de las Resoluciones Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos 
y Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con Números Únicos de Control 17701267221, 
17701268421, 17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 17701268821, 17701261521, 
17701264221, 17701265521, 17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 18305951022, 

18305951822, 18305951921, 18305952121 y 18005853321 

 35 

Juntas Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, 

de la Ley, 8 y 22, del Programa Estatal.---- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa y como consecuencia solicítese a la Oficina Registral 
de la circunscripción territorial que corresponda del Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su inscripción 

debiendo correr agregada copia certificada de la presente resolución 
como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por los 

artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los once días del mes de octubre de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18305950422, PROMOVIDO POR ÁNGELA 

CRUZ CRUZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE TLAOLA, 
PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha trece del mes de diciembre del dos mil veintiuno, 
Ángela Cruz Cruz, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaola, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio urbano 
ubicado en Calle Los Tulipanes, Sin Número, Localidad de 
Xaltepuxtla, Municipio de Tlaola, Estado de Puebla, con Clave 

Catastral        21 183 004 033 0002 000 y número de cuenta predial 
U-19575, con una superficie de terreno de 444.79 metros cuadrados, 

que conforme con el registro catastral expedido por la autoridad 
competente, cuenta con las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaola, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los treinta días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18305951022, PROMOVIDO POR 

PETRA RAMÍREZ ORTÍZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAOLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha veintiséis del mes de marzo del dos mil veintiuno, 
Petra Ramírez Ortiz, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaola, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio rústico 
denominado Tixcalera, Localidad de Tlaltepango, Municipio de Tlaola, 
Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 183 150 999 0077 000 y 

número de cuenta predial R-36816, con una superficie de terreno de 
05-39-78.13 hectáreas, que conforme con el registro catastral 

expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaola, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los veintiocho días del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18305951822, PROMOVIDO POR 

CÉSAR VERGARA GARRIDO, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLAOLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha ventinueve del mes de septiembre del dos mil 
veintiuno, César Vergara Garrido, por propio derecho se presentó ante 
la ventanilla municipal de Tlaola, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio rústico denominado Tolentitla, Localidad de Cutzontipa, 
Municipio de Tlaola, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 183 163 

984 0056 000 y número de cuenta predial R-36828, con una 
superficie de terreno de 00-38-05.24 hectáreas, que conforme con el 

registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaola, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los catorce días del mes de julio de dos mil veintidós. La Secretaria de 
Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  



Orden Jurídico Poblano 

 42 

PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO RÚSTICO 

DE PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON 
NÚMERO ÚNICO DE CONTROL 18305951921, PROMOVIDO POR 

MICAELA PUYICATLA IBARRA, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL 
DE TLAOLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de agosto del dos mil veintiuno, Micaela 
Puyicatla Ibarra, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaola, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio rústico 
denominado Amelco, Localidad de Chicahuaxtla, Municipio de Tlaola, 
Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 183 151 997 0142 000 y 

número de cuenta predial R-36805, con una superficie de terreno de 
00-25-50.45 hectáreas, que conforme con el registro catastral 

expedido por la autoridad competente, cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 
RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 

TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 

estrados de la Presidencia Municipal de Tlaola, Juntas Auxiliares, 
Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
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por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 
administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 

Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 
inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 

resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 
los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 

Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 

correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los dieciséis días del mes de mayo de dos mil veintidós. La Secretaria 
de Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 

facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 
ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 

de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 
BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18305952121, PROMOVIDO POR MANUEL 

MORALES CARLOS, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAOLA, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha nueve del mes de marzo del dos mil veintiuno, Manuel 
Morales Carlos, por propio derecho se presentó ante la ventanilla 
municipal de Tlaola, Estado de Puebla y acreditó su interés jurídico 

para iniciar el procedimiento de regularización del predio urbano 
ubicado en Prolongación Ignacio Zaragoza, Número 7, Localidad de 
Tlaola, Municipio de Tlaola, Estado de Puebla, con Clave Catastral 21 

183 001 013 0014 000 y número de cuenta predial U-19537, con una 
superficie de terreno de 783.69 metros cuadrados y una superficie de 

construcción de 26.58 metros cuadrados, que conforme con el 
registro catastral expedido por la autoridad competente, cuenta con 
las siguientes medidas y colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlaola, Juntas Auxiliares, 
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Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, del 

Programa Estatal.--------------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 
al primer día del mes de junio de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica.  
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PUBLICACIÓN DEL EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA DE REGULARIZACIÓN DE PREDIO URBANO DE 

PERSONA FÍSICA, DICTADA EN EL EXPEDIENTE CON NÚMERO 
ÚNICO DE CONTROL 18005853321, PROMOVIDO POR MICAELA 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, ANTE LA VENTANILLA MUNICIPAL DE 
TLAHUAPAN, PUEBLA. 

RESULTANDO 

PRIMERO. … 

SEGUNDO 

Que, con fecha diez del mes de septiembre del dos mil veintiuno, 
Micaela Sánchez Sánchez, por propio derecho se presentó ante la 
ventanilla municipal de Tlahuapan, Estado de Puebla y acreditó su 

interés jurídico para iniciar el procedimiento de regularización del 
predio urbano ubicado en Avenida Nacional, Número 12-B, Localidad 
de San Miguel Tianguistenco, Municipio de Tlahuapan, Estado de 

Puebla, con Clave Catastral 21 180 008 020 0003 000 y número de 
cuenta predial U-70768, con una superficie de terreno de 389.71 

metros cuadrados, que conforme con el registro catastral expedido por 
la autoridad competente, cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias: … 

TERCERO. a SÉPTIMO. … 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. a CUARTO. … 

Por lo expuesto y fundado se  

RESUELVE: 

PRIMERO 

Que, resultó procedente la regularización por la vía administrativa, 
respecto del predio cuyos datos han quedado descritos en los 

RESULTANDOS SEGUNDO y QUINTO, así como CONSIDERANDO 
TERCERO, de la presente resolución. --------------------------------------- 

SEGUNDO 

Que, en virtud de lo expuesto en el punto inmediato anterior, se 
proveerá lo necesario para su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado, de la presente resolución administrativa, así como en los 
estrados de la Presidencia Municipal de Tlahuapan, Juntas 
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Auxiliares, Inspectorías y/o Juzgado Municipal, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 24, fracción II, 32 y 33, de la Ley, 8 y 22, 

del Programa Estatal.---------------------------------------------------------- 

TERCERO 

Genérese el Título de Propiedad a partir de que la presente resolución 

administrativa cause estado y como consecuencia solicítese a la 
Oficina Registral de la circunscripción territorial que corresponda del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Puebla, proceda a su 

inscripción debiendo correr agregada copia certificada de la presente 
resolución como apéndice de dicho Título, conforme a lo previsto por 

los artículos 13, fracción III y 24, fracción III, de la Ley; 22 y 24, del 
Programa Estatal.---------------------------------------------------------------- 

CUARTO 

Notifíquese la presente resolución por los medios legales 
correspondientes y en su oportunidad, archívese este expediente 

como asunto total y definitivamente concluido. CÚMPLASE. ------------ 

Así lo resolvió y firma en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a 
los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós. La Secretaria de 

Gobernación. C. ANA LUCÍA HILL MAYORAL, en uso de las 
facultades que le confiere La Ley y El Programa Estatal. Rúbrica. 
Asistida por El Subsecretario de Desarrollo Político. C. VÍCTOR 

ALEJANDRO CORREAU GALEAZZI. Rúbrica. Y El Director General 
de Tenencia de la Tierra y Población. C. LORENZO MARTÍNEZ 

BENÍTEZ, conforme a lo previsto en el artículo 8, de La Ley. Rúbrica. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(De la PUBLICACIÓN de los Extractos de las Resoluciones 

Administrativas de Regularización de Predios Rústicos, Urbanos y 
Suburbanos de personas físicas, dictadas en los expedientes con 

Números Únicos de Control 17701267221, 17701268421, 
17701269121, 17701266021, 17701271821, 17701269321, 
17701268821, 17701261521, 17701264221, 17701265521, 

17701266721, 17701267921, 17701270021, 18305950422, 
18305951022, 18305951822, 18305951921, 18305952121 y 

18005853321, promovidos por Leonardo González Varillas (2), Merced 
Rodríguez Velarde, Esteban Leyva Martínez, Camila Francisca Maceda 
Martínez, Mario Victoria Juárez, Delfina López López, Frumencio 

Flores Rojas, Elsa Flores Huerta, Margarito Martínez Montero, 
Norberto López Varillas, Laura Vázquez Arreola, Miguel Ángel Victoria 
Ortega, Ángela Cruz Cruz, Petra Ramírez Ortiz, César Vergara 

Garrido, Micaela Puyicatla Ibarra, Manuel Morales Carlos y Micaela 
Sánchez Sánchez, respectivamente, los trece primeros ante la 

Ventanilla Municipal de Tlacotepec de Benito Juárez, los cinco 
siguientes ante la Ventanilla Municipal de Tlaola y el último ante la 
Ventanilla Municipal de Tlahuapan, todas del Estado de Puebla; 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, el lunes 21 de agosto           
de 2023, Número 15, Segunda Sección, Tomo DLXXX). 


